
PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

aA.ANTIAS 
BEN EF1CIARIO: MUNI CIPIO DE AMEALCO DE BONfIL No. DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

FOCC850118LG4 
DOMICILIO: PLAZA DE LA CONSTITUCION No 20, CENTRO MUNICIPIO  ENTIDAD FEDERATIVA : 

C.P.76850 AMEALCO DE BONFIL, º~~~RÉTARO . 
ANTICIPO (30%): AFIANZADORA No. DE FIANZA: FOLIO: FECHA: 

CUMPLIMIENTO (10%) AFIANZADORA No. DE FIANZA: FOLIO: FECHA: 
VICIOS OCULTOS (10%) DE 

CONTRATO 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCION PARA EL CIERRE FISICO: 
FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO PLAZO DE EJECUCION 

04 DE DICIEMBRE DE 2024 30 DE DICIEMBRE DE 2024 27 DÍAS NATURALES 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN PARA CIERRE ADMINISTRATIVO: 
FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO PLAZO DE EJECUOON 

31 DE DICIEMBRE DE 2024 29 DE ENERO DE 2025 30 DÍAS NATURALES 

NOMBRE DE LA OBRA: 
FAISMUN-2024- REHABILITACION DE CAMINOS ZONA ORIENTE (2DA ETAPA), BARRIO LA ESPERANZA, LA 
MURALLA, EL ATORÓN, EL SAUCITO, EL TEPOZÁN, EL RINCÓN DE SAN ILDEFONSO, YOSPHÍ, SAN ILDEFONSO 
TUL TEPEC, EL CUISILLO, EL BOTHÉ, LA PINÍ, MESILLAS, XAJAY, TENASDÁ, EL APARTADERO, EL CAPULÍN, LA 
LADERA, SAN PEDRO TENANGO, LA MANZANA, JACAL DE LA PIEDAD, SAN PABLO, EL COYOTE Y BUENOS AIRES 
EL APARTADERO AMEALCO DE BONFIL RO. 

CONTRATADO 
AR . CARLOS FLORES CORREA 
NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL 

PI NO SUAREZ No. 183 COLONIA CENTRO CP.76850 
DOMICILIO (CALLE, NUMERO INTERIOR, NUMERO EXTERIOR, COLONIA, 

CÓDIGO POSTAL Y CIUDAD 

FOCC850118LG4 
CLAVE DE IDENTIFICACION FISCAL 

MA -068-11-2024 
NUMERO DE REGISTRO DEL PADRON 

CONTRATO 
1'027 575.56 164412.09 1191987.65 

SU BTOTAL LV.A. DEL CONTRATO MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ADJUDICACION DIRECTA MA .FAISMUN.404.AD.2024 02 DE DICIEMBRE DE 2024 

MODALIDAD DE ADJUDICACION NUMERO DE ADJUDICACION FECHA DE CONTRATACIÓN 

ANTICIPO 
30.00% 308 272.66 49 323.62 357596.29 

PORCENTAJE DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO 

MONTO SIN I.V.A. DEL 
ANTICIPO 

LV.A. DEL ANTICIPO IMPORTE TOTAL DEL 
ANTICIPO 

FUENTE DE LOSRECURSOS 
2510/FAISMUN/404/2024 

N° DE OBRA: 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL FAISMUN 2024 

FONDO O PROGRAMA 

2510/FAISMUN/404/2024 

N° OFICIO DE APROBACION 

Call 20 Je N vielllbre # 167, Col. Centro ; CP. 76850 

A Ill o leo do Son/i l, Ola , Tel. (448) 27 8 90 74 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CON1RATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD. 2024o 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

PERSONA FISICA, CON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINA DO. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El 

MUNICIPIO DE AMEAlCO DE BONFll, QUERÉTARO, A QUIEN, EN LO SUCESIVO, SE LE DENOMINARÁ "El 

CONTRATANTE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR El C. OSCAR PÉREZ MARTíNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. 

M ARTHA GARDUÑO SOTO, REGIDOR SíNDICO MUNICIPAL, ING. LUIS UGALDE RIOS, DIRCTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, Así COMO LA M. EN D. CLAUDIA YOLANDA LEDEZMA VALERO, SUBDIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, Y POR LA OTRA PARTE ARQ. 

CARLOS FLORES CORREA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "El CONTRATISTA" , A AMBOS CONTRATANTES, EN SU 

CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL CONTRATANTE" DECLARA: 

1.- Ser una en tidad Pública investida con Personalidad Jurídica y patrimonio propio tal y como lo establece 


el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ar1ículo 35 de la Constitución 


Política del Es tado de Querétaro, artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 


artículo 25, fracción 1, del Código Civil del Estado de Querétaro. 


2.- Se encuentra legalmente representada, de acuerdo a lo que les confieren los Articulos 3, 31 fracciones 


V, VI, VIII, XII Y XVIII. 44 Y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Queré taro, así como por lo 


acordado en sesión extraordinaria de cabildo celebrada en fecho 02 de octubre de 2024 (publicada 


en la Gaceta O ficial del Gobierno Municipal de Amealco de Bonfil. Querétaro, el día 03 de octubre de 


2024). 


3.- El In9. Luis Ugalde Ríos Director de Obras Públicas, cuento con facultades para suscribir el presente 


contrato, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 35, fracción IX, del Reglamento Interior de la 


Administración Público Municipal de Amealco de Bonfil. Qro. 


4.- Que para cubrir las erogaciones del presente contrato el Municipio de Amealco de Bonfil. Qro., aprobó 


los recursos c orrespondientes mediante el Oficio de Control 2510/FAISMUN/404/2024 con fecha del 31 


DE OCTUBRE DE 2024, dentro del Programa FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 


MUNICtPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Del DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 2024. 


No OBRA DESCRIPCION LOCALIDAD IMPORTE 

404 

FAISMUN-2024 -

REHABILITACIÓN DE 

CAMIN OS ZONA ORIENTE 

(20A ETAPA), AMEALCO DE 
BONFIL, QUERET,\RO. 

BARRIO LA ESPERANZA, LA MURALLA, EL 

ATORÓ~" EL SAUClTO, EL TEPOZÁN, EL RINCÓN 

DE SAN ILDEFONSO, YOSPHí, SAN ILDEFONSO 

TULTEPEC, EL CUISILLO, EL BOTHÉ, LA PINí, 

MESILLAS, XAJAY, TENASDÁ , EL APARTADERO, 

EL CAPULíN , LA LADERA, SAN PEDRO 
TENANGO, LA MANZANA. JACAL DE LA 

PIEDAD, SAN PABLO, EL COYOTE Y BUENOS 

AIRES (EL APARTADERO) , AMEALCO DE 

BONFIL, QRO. 

$1 '200,000.00 
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o 
• PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

5.- El Ing. Luis Ugalde Ríos, en su carácter de Director de Obras Públicas, al tenor de las facultades 
encomendadas. bajo su más estricta y exclusiva responsabilidad, verificó que "EL CONTRATISTA" 
cumpliera con el pertil, con los requisitos legales, técnicos y administrativos, así como con la capacidad 
tinanciera, técnica y de respuesta inmediata para la ejecución de la obra, la experiencia mínima de dos 
años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, que estuviera inscrito en el Padrón de Contratistas, que 
no estuviera inhabilitado para realizar contrataciones, asimismo verificó que el archivo de documentos 
y requisitos que forman el expediente técnico y administrativo de la presente contratación, se encuentra 
debidamente integrado, destacando que dicho expediente se encuentra bajo resguardo de la 

dependencia a su cargo. 

6.- Mediante Fallo de fecha. 02 de diciembre de 2024, el Ing. Luis Ugalde Ríos, Director de Obras Públicas 
de Amealco de Bonfil, Querétaro, asistido por M. en D. Claudia Yolanda Ledezma Valero, como 
Subdirectora de Administración de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, dan a conocer 
el resultado del Fallo del concurso de obra pública bajo la modalidad de ADJUDICACiÓN DIRECTA 
número: MAQ.FAISMUN.404.AD.2024, para la obra: FAISMUN-2024- REHABILITACiÓN DE CAMINOS ZONA 
ORIENTE (2DA ETAPA), AMEALCO DE BONFIL, QUERETARO, en la localidades de BARRIO LA ESPERANZA, LA 
MURALLA, EL ATORÓN, EL SAUCITO, EL TEPOZÁN, EL RINCÓN DE SAN ILDEFONSO, YOSPHL SAN ILDEFONSO 

TULTEPEC, EL CUIStLLO, EL BOTHÉ, LA PtNL MESILLAS, XAJAY, TENASDÁ, EL APARTADERO, EL CAPULíN, LA 
LADERA, SAN PEDRO TENANGO, LA MANZANA, JACAL DE LA PIEDAD, SAN PABLO, EL COYOTE Y BUENOS 
AIRES (EL APARTADERO), AMEALCO DE BONFIL, QRO. lo anterior de conformidad a lo establecido en el 
artículo 30 fracción 1, 31 fracción 1, y 33, 43 fracción V de lo Ley de Obro Público del Estado de Querétaro, 
y una vez realizado un anólisis y revisión defallada, lo Dirección de Obras Públicas adjudica este 
procedimiento o "EL CONTRATISTA" que reúne los requisit os solicitados y cuento con lo mejor capac idad 
de respuesta inmediata, adjudicando esté procedimienlo o : 

EMPRESA IMPORTEIVA INCLUIDO 

ARQ. CARLOS flORES CORREA 
$1,186,263.21 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 21/100 M.N.) 

Lo anlerior en rozón de que "EL CONTRATISTA" reúne las condiciones legales, técnicas y económicos 

requeridas y es la propuesta económicamente más conveniente paro el Municipio, por ser la que otorgo 

mayor cerleza en lo ejecución de los trabajos al asegurar 01 Municipio los mejores condiciones 

disponibles en cuanlo o precio, calidad, financiamiento y oportunidad. 


7. - Ellng. Luis Ugatde Ríos, en su carácter de Director de Obras Públicos, bajo las atribuciones conferidas, o 
través de sus Unidades Administrativas establecidas en el Reglamento Interior de lo Administración 
Público Municipal de Amealco de Sonfil, Querétaro, autorizo el programo de ejecución de la obro 
descrita en el presente contrato, el plazo de ejecución de la obro, el monto del anticipo, la vigencia, osí 
com o los condiciones téc nicos y legales pactados en el presente contrato. 

8.- Ellng. Luis Ugalde Ríos, en su carácter de Director de Obras Públicos, y con los atribuciones suficientes y 
necesarios, o través de sus Unidades Administrativos establecidos en el Reglamento Interior de lo 
Administración Pública Municipal de tlmealco de Sonfi!, Querétoro, autorizo el contenido del presente 
instrumenlo jurídico, osí como los al c ances del mismo. 

9.- Poro todo lo relacionado con este instrumento, se designo 01 Ing. Luis Ugalde Ríos, en su carácter de 
Director de Obras Públicos, bajo las facultades o torgados , a través de sus Unidades Administrativos 
establecidas en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, poro vigilar el cabal cumplimiento de las obligaciones conlraídos en el presente contrato y 
su adecuada ejecución, conforme a los facultades y atribuciones que le c onfieren la Ley de Obr 
Pública del Estado de Querétoro, Ley General de Responsabilidades Administrativos, el Reglamento 

Inlerior de la Adminislrac ión Pública Munic ipal de Amealco de Sonfi!, Querétoro y demás normatividodes 
aplic ables. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEAlCO DE BONFIl, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROllO URBANO 

o CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

10.- Su registro Federal de Contribuyen tes es MAQ621 2014Y9. 

11.- Señala como domicilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Plaza de la Constitución No. 

20 colonia Centro, Amealco de Bonfil, Querétaro. 


11. DECLARA "EL CONTRATISTA" POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE: 

1.- Es una persona física, de nacionalidad mexicana, mayor de edad y originario de MIGUEL HIDALGO 


DISTRITO FEDERAL, con fecha de nacimiento de 18 de enero de 1985, con capacidad plena para 

celebrar el presente contrato, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 


2.' 	 Se idenlifica en es le acto, con credencial paro votar, expedido por el Instituto Nacional Electoral, con 

clave de elec tor FLCRCR85011809HOOO. 


3.- Su Registro Federal de Contribuyentes ante lo Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es 

FOCC850 118LG4. 


4.- Se encuenlra inscrito en el Padrón Municipal de Conlralistas, del Municipio de Amealco de Bonfi!, Qro., 

con número de registro vigente No. MAQ-068-11-2024, cuyo vigencia conCluye en fecho 11 de noviembre 

de 2025. 


5.- Posee uno experiencia mínima de dos años en el ejercicio de lo actividad a desarrollar, en el estado de 

Querétaro, tal como lo acrediló ante lo Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, de Amealco 

de Bonfil , Querétaro. 


6.- Conoce los requisitos técnicos y legales que regulan lo presente contratación, los cuales se encuentran 

previstos en la Ley de Obro Público del Estado de Querétaro. Asimismo, conoce el alcance de los 

trabajos, especificaciones generales y particulares, calendario de ejecución, proyectos, programa, 

planos y presupuestos correspondientes y demás documentos que integran el expediente de 

contratación, así como las demás normas jurídicas que regulan la ejecución de la obra, objeto del 

presente instrumento. 


7.- Tiene lo capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y economlcas paro 

obligarse y dar cumplimiento a la ejecución objeto de este contrato, además cuenta con la tecnología, 

organización y mono de obra especializada para ello, asi mismo tiene los elementos propios suficientes 

poro c umplir con las obligaciones que se deriven de los relaciones con sus trabajadores. 


8.- Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará lo obro objeto de este contrato, a fin de 

considerar todos los factores y condiciones climatológicos, topográficos, geológicas, ubicación 

geográfico, el entorno de la región que influyen en lo realización de los trabajos de lo presente 

contratación, osí como el presupuesto de conceptos. Del mismo modo, consideró que el pago de los 

diversos conceptos de obro, se realizarán 01 precio que se fije en el presente contrato por concepto de 

obra terminada, de igual forma tuvo en cuento los condiciones que pudieran influir en los precios 

unitarios, y todos los materiales, equipos y herramienlas fueron considerados, puestos en la obro y en el 

lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos. 


9.- Conoce y acepta el conlenido y los requisitos establecidos para lo contratación de la Obra Público poro 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, contenidas en la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro, los Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral emitidos 
por lo Secretaria de Salud en coordinac ión con las Secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión 
Soc ial , osi como el Instituto Mexicano del Seguro Social, el ca tálogo de conceptos y el programa de 
ejec ución, junto con los documentos generados dentro del proceso de contratación y demás anexo ---'''"--' 
que se encuentran debidamente firmadas por "LAS PARTES", que integran el presente contrato. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARRO LLO URBANO 

o CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

10.- No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el ariículo 27 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro y 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

11.- Conoce el contenido integral de los artículos 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

12.- Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptibles de consulta, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 1,7 Y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7, Y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal de Transparencia y Acceso o 
la información Pública, así como por los articulas 70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 66 fracción XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Quel'étaro. 

13,- Es sabedor que el presente contrato, se rig e por lo establecido en la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, y en especial por lo precisado en el Titulo Tercero denominado "DEL PROCESO PARA LA 
CONTRATACiÓN Y REALIZACiÓN DE LA OBRA PÚBLICA Yque lo ejecución de los Irabajos de esle con lralo, 
se encuentran normados por el Titulo IV, Capítulo 1, así como el Capítulo 11 y 111 de la ley en cita, 

14 ,- No ha sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en 
términos de lo legislación aplicable y vigente del sistema anticolTupción. Asimismo, no es parte de un 
juicio de orden civil, mercantil o laboral de lo Administración Pública Municipal y no se encuentra en 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés con lo celebración del presente 
contrato, 

15,- Asimismo, "EL CONTRATISTA", deberá sujetarse a lo dispuesto en lo Ley de Obro Pública del Estado de 
Querétaro, también se deberá darse de alto como patrón en el Instituto Mexicano del Seguro Social en 
términos de los artículos 12 y 13 del Reglamento de lo Ley del Seguro Social en materia de afiliación, 
clasificación de empresas, recaudación y fiscalización y demás ordenamientos legales aplicables. 

16 ,- Señalo como domicilio fiscal para efectos del presente contrato, el ubicado en PINO SUAREZ No. 183, 

COLONIA CENTRO, CP.76850, destacando que esté se encuentra localizoble, lo anterior paro los efectos 
legales y fiscales correspondientes. 

111. DECLARAN ''LAS PARTES" QUE 

1.- Se reconocen la personalidad con que se ostento en el presente contrato. 

2.- Cuentan con las tacultades suficientes poro celebrar tegalmen te el presente instrumento, y obligarse al 
cumplimiento det mismo. 

3.- Hacen externa su ptena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que se 
encuentren sometidos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su 
voluntad. 

4.- Es voluntad sujetarse en lo celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes: 

\ 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024o 

C L Á U S U L A S 

PRIMERO. OBJETO DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL CONTRATISTA" para que éste realice la 
Obra Pública. consistente FAISMUN-2024- REHABILITACiÓN DE CAMINOS ZONA ORIENTE (2DA ETAPA), BARRIO LA 

ESPERANZA, LA MURALLA, EL ATORÓN, EL SAUCITO, EL TEPOZÁN, EL RINCÓN DE SAN ILDEFONSO, YOSPHí, SAN 
ILDEFONSO TULTEPEC, EL CUISILLO, EL BOTHÉ, LA PINI. MESILLAS, XAJAY, TENASDÁ, EL APARTADERO, EL CAPULiN, LA 
LADERA, SAN PEDRO TENANGO, LA MANZANA, JACAL DE LA PIEDAD, SAN PABLO, EL COYOTE Y BUENOS AIRES (EL 

APARTADERO),AMEALCO DE BONFIL, QUERETARO., y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme 
al programa de ejecución autorizado. en el cual se describe de manera pormenorizada los trabajos que deberá 
realizar "EL CONTRATISTA", este úttimo deberá apegarse a los presupuestos, proyectos. p lanos, especificaciones. 
ca tá logo de conceptos y programas au torizados, los cuales forman parte integrante del expediente de la 
presente contra tación . 

Al inicio de la obra e l representante de "El CONTRATISTA" y e l supervisor de "EL CONTRATANTE" abrirán la bitácora 
correspondiente, en la cual se registrará el cumplimien to de los derechos y obligaciones concertados por "LAS 
PARTES" De igual forma durante la fase de ejecución de la obra. e l supeNisor. mantendrá a l corriente los asientos 
en bitácora, con el representanle de "EL CONTRATISTA", debiendo registrar los hechos relevantes que sucedan 
durante el avance normal de la obra materia del presente contrato. 

SEGUNDO, MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente contrato es de S 1.022,640.7 (UN MILLÓN VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 70/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (1.v.A.) que es de 16% (dieciséis 
por ciento) e importa lo cantidad de S 163,622.51 (CIENTO SESENTA YTRES MIL SEISCIENTOS VEINTlDOS PESOS 51/100 
M.N.), resultando que el monto total a pagar es por la cantidad de S 1.186,263.21 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 21/100 M.N). 

TERCERO. PLAZO DE EJECUCiÓN. "EL CONTRATISTA" se obligo a ejecutar la obra pública materia del presente 

contrato. en un p lazo de 28 DIAS NATURALES, con fecha de inicio el día 03 DE DICIEMBRE DE 2024 con fecha de 
término el día 30 DE DICIEMBRE DE 2024, de conformidad con el programa de obra propuesto por "EL CONTRATISTA" 
y aprobado por el Director de Obras Publicas de "EL CONTRATANTE", el cual forma parte integral del presente 
contrato. 

CUARTO . TERMINACiÓN, CIERRE ADMINISTRATIVO, flNANCtERO Y ENTREGA DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA" 
comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la Dirección de Obras 
Públicas de "El CONTRATANTE", Y ésta a su vez. se obliga a informar por escrito a la Auditorio Superior Municipal, 
la terminaci ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que esta, si lo estima conveniente, 
nombre a un representante para que asista al acto de recepción. 

Realizado lo anterior "EL CONTRATANTE" a través de la Dirección de Obras Públicas, verificará que los trabajos 
estén debidamente concluidos, conformé a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERO de este contrato y a los 
anexos que conforme a lo estipulado en el artículo 53, fracción X de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Queré taro, forman parte integral del presente contrato. 

Si duran le el p lazo de verificación de los trabajos, la Dirección de Obras Publicas de "EL CONTRATANTE" encuentra 
deficiencias en la terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a e fecto de que 
es te lleve a cabo la reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato 
yen el expedien le que lo conforma. Por lo que es te plazo se podrá prorrogar por e l período que acuerden "LAS 
PARTES". 

Una vez que se haya constatado la terminación de los Ira bajos por parle de la Dirección de Obras Púb licas d e 
" EL CONTRATANTE", "El CONTRATISTA" procederá a l cierre administra livo y se obliga a en lregarlos en un plazo no 
mayor a 30 OlAS NATURALES. contados a partir de la verificación física de estos, en lan lo "EL CONTRATISTA" n 
cumpla con esla obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo anlerior, de conformidad con 
lo dispuesto en el segundo párrafO del artículo 66 de lo Ley de Obra Pública del Estado de Queré laro. 

\ 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEAlCO DE BONFIl, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

Por último "EL CONTRATANTE" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados levantando el 

acta correspondiente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado paro el cierre administrativo y "EL 

CONTRATANTE", por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a recibir dichos trabajos, "EL 

CONTRATtSTA" podrá entregarlos directamente al Órgano Interno de Control de nuestro Municipio, debiendo 

notificar lo anterior, por escrito at Director de Obras Públicas de "EL CONTRATANTE". 

"EL CONTRATtSTA" hará entrega a la Subdirección de Administración de "EL CONTRATANTE" de los planos definitivos 

autorizados, indicando las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así 

como tos manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento correspondiente y los 

certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. Así como las facturas y demás 
documentación para el finiquito de los trabajos. En razón de to anterior el cierre administrativo y financiero, deberá 

llevarse a cabo el 31 DE ENERO DE 2025. 

QUINTO. ANTtCIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos, la cons trucción de oficinas, 

almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de 
construcción e inicio de los trabajos; así como. para la compra y producción de materiales de construcción, lo 

adquisición de equipos que se instalen permanentemente, y demás insumas que deberán otorgar, "EL 

CONTRATANTE" otorgará a "EL CONTRATtSTA" un anticipo del 30 %(por ciento) del monto total del presente 

con trato, el cual importa la cantidad de $355,878.96 (TRESCIENTOS CtNCUENTA y CtNCO Mil OCHOCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado. el cual deberá de ser facturado 

por "EL CONTRATISTA" de conformidad con los mecanismos que dé a conocer "EL CONTRATANTE" por conducto 

de su responsable directo, mismo que se pagará con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos. 

El atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado. No obstante , lo 

anterior, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo señalado, no 
procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente, y se hará 

acreedor a los procedimientos conducentes, previstos en la Ley de Obro Pública del Estado de Querétaro. 

La amortización del anticipo otorgado. se aplicará al importe de cada estimación de los trabajos ejecutados por 

"El CONTRATtSTA", conforme al programa de ejecución convenido, por lo cual "El CONTRATISTA", deberá ser 

proporcional al porcentaje otorgado por concepto de anticipo. 

En caso de que exista un saldo pendiente por amortizar, se deberá liquidar en la estimación final, es decir, la última 

que se presente para su pago por parte de "El CONTRATISTA". 

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a los procedimientos establecidos en la Ley de Obra 

Pública del Estado de Querétaro. 

Para los efectos de la amortización de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por amortizar 

deberá reintegl-afse a "EL CONTRATANTE" por "EL CONTRATISTA", en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, 
a partir de la fecha en que se haya notificado la rescisión a "EL CONTRATISTA". 

En caso de incumplimiento de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" procederá a la aplicación de las sanciones 
estipuladas en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y se harán efectivas las fianzas por concepto de 
anticipo y cumplimiento del contrato 

Para garantizar la correcla inversión y exacta amortización del anticipo "El CONTRATISTA", se obliga dentro de los 

quince días naturales siguientes a la fecha de la emisión de la resolución del fallo , a presentar fianza por lo 
totalidad del monto del anticipo concedido, otorgada por una institución aulorizada por lo Ley de Inslitucion 

de Seguros y Fianzas. 
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o CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

SEXTO. DISPOSICiÓN DEL INMUEBLE. "EL CONTRATANTE", O través de lo Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, se obliga, para con "EL CONTRATISTA", a poner a su disposición el bien inmueble en el cual se ejecutará 
la obra objeto del presente contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias paro el libre acceso de sus 
trabajadores. 

SÉPTIMO. PERMISOS. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES, "EL CONTRATANTE", deberá contar con la evaluación de 
impacto ambiental, prevista en lo Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como con 
los dic támenes, permisos, licencias, documento idóneo para acreditar la propiedad, o los derechos de propiedad 
del inmueble en que se ejecutará la obra, incluyendo derechos de vía, y en su caso gestionar el trámile de 
expropiación de los inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra pública, así como aquellos que por su 
naturaleza se requieran, para efecto de dar cumplimiento o la normatividad aplicable vigente. 

OCTAVO. FINALIDAD DE LOS RECURSOS. Que la cantidad tofa l a que se refiere la Cláusula Segundo del presente 
instrumento, será destinada por "EL CONTRATISTA" única y exclusivamente paro la ejecución de la obro público 
materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de obra autorizado por 
"EL CONTRATANTE". 

NOVENO. FORMA DE PAGO . "EL CONTRATANTE", pagará o "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, 
de conformidad con el avance que representen, basóndose en las estimaciones que "EL CONTRATISTA" presente 
a "EL CONTRATANTE", en periOdOS no mayores de (1) un mes, acompañadas de la documentación necesario que 
acredi te la procedencia de su pago, lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro. 

Con base a lo establecido en el penúltimo párrafo del arlículo 59 de la Ley de Obra Público del Estado de 
Querétaro, para el pago correspondiente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15 ¡quince) días 
naturales, contados a parlir de lo fecha en que el residente de supervisión reciba las estimaciones por los trabajos 
ejecu tados, procederá o su revisión y aprobación, hecho lo cual, "EL CONTRATANTE" hará el pago respectivo en 
un plazo no mayor de quince días naturales contados o partir de que "EL CONTRATISTA" presente lo fac tura 
correspondiente. El relraso en la presentación de lo estimación, no interrumpe el periOdO de lo estimación 
subsecuente. 

En caso de que "EL CONTRATISTA", no cumpla con la periodiCidad en la entrega de su estimación, esla podrá ser 
realizada por "EL CONTRATANTE". 

Las característicosde las estimaciones antes referidas, así como el procedimiento poro su validación, facturación 
y trámite de pago, serán proporcionadas por parle de "EL CONTRATANTE", o "EL CONTRATISTA", quien 
proporcionará número de cuenta bancaria paro que se realice transferencia electrónico, o se le entregue orden 
de pago paro expedir cheque nominativo en coja de lo Dirección de Finanzas de "EL CONTRATANTE". 

Uno vez autorizadas las estimaciones por "EL CONTRATANTE", "EL CONTRATISTA" entregará la documentación fiscal 
actual, correcto y completa en la ventanilla de recepción de la subdirección de Administración de la Dirección 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "EL CONTRATANTE", o fin de que se hago llegar a lo Dirección de Finanzas 
Municipal. quien será responsable de cumplir las obligaciones relativas 01 pago y hará valer en su caso los 
derechos económicos que resulten del presente contrato. 

La Dirección de Finanzas Municipal. realizará el pago a "EL CONTRATISTA" mediante cheque o transferencia 
electrónica, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. 

Cuando el pago sea vía electrónica, "EL CONTRATISTA" deberá 
presente contrato. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

o CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

DÉCIMO. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA" de "EL 

CONTRATANTE", deberá reintegrarlos, con los intereses con correspondientes. conforme a una lasa que será igual 

a lo establecida por la Ley de Ingresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a 

disposición de "EL CONTRATANTE". 

Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de los 
trabajos , pues "EL CONTRATANTE". se reserva expresamenle el derecho a reclamar por los trabajos faltan tes, mal 

ejecutados o por pagos hechos en exceso. 

UNDÉCIMO. CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. Los conceptos fuera de catálogo, cambios de especificaciones y 
volúmenes excedentes, contenidos en las estimaciones, deberán estar previamente autorizados por el "EL 

CONTRATANTE". 

"EL CONTRATISTA" cuenta con 5 (cinco) días hábiles, a partir de la fecha de autorización del cambio de 
especificación o autorización del nuevo concepto por parte de la supervisión, para solicitar a "EL CONTRATANTE" 

la revisión de precios unitarios, presentando las correspondientes tarjetas de análisis de costo directo, 

considerando los mismos porcentajes de indirecto y utilidad durante el ejercicio del contrato. En un máximo de 5 
(cinco) días hábiles se dará contestación a la solicitud para convenir los precios unitarios que regirán los nuevos 

conceptos o especificaciones y éstos puedan ser estimados. 

En caso de que, "EL CONTRATISTA" no entregue los precios unitarios en los términos establecidos, se entenderá que 

otorga a "EL CONTRATANTE" la facultad poro definir la especificación o los precios de los nuevos conceptos 

aplicables en la estimación de los trabajos ejecutados. 

DUODECIMO. GARANTíAS. "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos 

por el artículo 55 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, las garantías a que Ilaya lugar con motivo 

del anticipo, cumplimiento del contrato y vicios ocultos del contrato, consistentes en FIANZAS, emitidas por 

Institución autorizadas, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, emitida a entera 
satisfacción de "EL CONTRATANTE", las cuales se sujetarán a lo siguiente: 

a) 	 Fianza por el 100% (cien por ciento) del monto del anticipo otorgado, Impuesto al Valor Agregado 

incluido, por lo cual "EL CONTRATISTA" deberá entregar a favor de "EL CONTRATANTE", fianza emitida por 

Institución autorizada, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y normalividad 

aplicable. 

b) 	 Fianza por el 10% [diez por ciento) del monto total del presente contrato, Impuesto al Valor Agregado 

incluido, para garantizar el cumplimiento oportuno del presente instrumento. Debiendo entregar "EL 

CONTRATISTA" a favor de "El CONTRATANTE", una fianza emitida por Institución autorizada, de 

conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y normalividad aplicable . Esta fianza 
podrá con tenerse en una misma Póliza de Fianza. conjunlamente con la que se refiere en el inciso c) de 

la presente cláusula, y que se refiere a la inexistencia de vicios ocultos, si así lo autorizare el "EL 

CONTRATANTE". 

c) 	 Fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, Impuesto al Valor Agregado 

incluido, para garantizar vicios ocultos en la obra ejecutada o bien para responder de la obra mal 

ejecutada. Los trabajos se garantizarón durante un plazo de doce meses, contados o partir de lo fecho 

del acta de entrega recepción, referida en la cláusula con rubro "RECEPCiÓN DE TRABAJOS" del presente 

Instrumento. Esta fianza podrá contenerse en una misma Póliza de Fianza, conjuntamente con la que ~ 
refiere en el InCISO b) de lo presente cláusula, y que se refiere 01 cumplimiento del contrato, SI osi lo , 
autorizare el "EL CONTRATANTE". 

lO 	 ... 

elle 20 de Noviembre # 167, e 1. Centro ; c.p 76850 
Arnucllco de Bonfi l, ala . Tel. (448) 2 89074 

www.orneQlco .gob .mx Página 9 de 21 

e programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los estoblecidos en el programa" 

AM~gLCº 



papelería 
de "EL 

• I ECClOt DE PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
S PUB leAS DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024Ol OU B o 
En el caso de incumplimiento total o parcial del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", 
éste acepta se haga efectiva por su importe total la póliza de garantía que ampara el concepto de cumplimiento 
(10% del monto contratado). independientemente del avance físico de la obra o servicio materia de este 

contrato. 

La garantía establecida en el inciso a) de esta cláusula se cancelará cuando "EL CONTRATISTA", haya amoliizado 
el importe total del mismo, previo autorización escrita de "EL CONTRATANTE" Yen el caso de que "EL CONTRATISTA", 
no haya devuelto el saldo del anticipo no amortizado en la fecha señalada de la última estimación 
correspondiente, se hará efectiva la fianza. 

Las garantías establecidas en los incisos a), b) Y c) de esta cláusula, deberán ser presentadas por "EL CONTRATISTA" 
al "EL CONTRATANTE" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que se le haya realizado la 

notificación por escrito del fallo del procedimiento. 

Las fianzas establecidas en los incisos b) y cj, contenidas en esta cláusula, garantizan adicionalmente los 
accesorios que se deriven en el evento de que las garantías le sean aplicadas al fiado. 

Si por razones fundadas "LAS PARTES" celebran un convenio modificatorio al monto del contrato, o los costos que 

sirvieron de base para integrar los precios unitarios se incrementan, "EL CONTRATISTA" se obliga a entregar fianza 
adicional que garantice el monto excedente al contrato original. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Las características y texto de las fianzas antes referidas, deberán sujetarse a los criterios de "EL CONTRATANTE", a 
través de su responsable directo. 

"LAS PARTES" convienen expresamente que las fianzas materia de la presente cláusula. no guardarán ningún 
vínculo, o relación con este instrumento. para efectos de su ejecución. Por lo tanlo, "EL CONTRATANTE" podrá 
ejecutarlas sin que previamente acredite frente a Autoridad competente el incumplimiento de "EL CONTRATISTA", 
así. este último. hace renuncia expresa a cualquier derecho al reclamo. 

DECIMO TERCERO, AMPLIACiÓN DE MONTO Y/O DEL PLAZO DE EJECUCiÓN. En tanto que el contrato se encuentre 
vigente de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 56 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 
"EL CONTRATANTE" podrá modificar el presente contrato, mediante el convenio modificatorio correspondiente, 

por razones fundadas y motivadas. siempre y cuando el monto no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto 
original sellalado en el presente contrato. ni implique variaciones sustanciales al proyecto original. Si las 
modificaciones no alteran el proyecto o las condiciones de la obro, se podrán celebrar convenios entre "LAS 
PARTES". 

Lo anterior corresponderá a conceptos nuevos. repetitivos o incremento en los volúmenes y ejecutados al amparo 

del contrato original. así como del expediente técnico respectivo, mismos que se actualizarán de conformidad 
con los nuevos requerimientos. 

"EL CONTRATANTE", deberá elaborar un convenio modificatorio adicional por el monto excedente del contrato. 
con base en los volúmenes y los conceptos no considerados inicialmente. debiendo "EL CONTRATISTA" presentar 
oportunamente, durante el plazo vigente de ejecución, el presupuesto correspondiente en 
membretada y firmado por el representante legal para su aprobación y autorización por parte 
CONTRATANTE", por conducto de su responsable directo, tomando en cuenta que, la elaboración y formalización 

de los acuerdos de voluntades, tienen sus plazos de realización. 
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Por su parte, "EL CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspondientes, para el cumplimiento 

del contrato y contra vicios ocultos, en la misma proporción sobre el monlo del convenio modificatorio respectivo, 

esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obra Público del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO CUARTO. CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMICO. No obstante lo anterior. de conformidad con el artículo 63 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, para el supuesto de que, durante la vigencia del contrato 

.....ocurran c ircunstancias de orden económic o no previstos en el presente, que determinen un aumento o 

reducción d e los costos de los trabajos aún no ejecutados, conforme 01 programo pactado, dichos costos 
deberón ser revisados y cons/ar por escrito mediante acto circunstanciado correspondiente... ", debiendo 

sujetarse a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO QUINTO. SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATANTE "previo al inicio de la ejecución de los trabajos, 

establecerá la residencia del supervisor, quien será el responsable de la administración de la obra, el control y 

vigilancia de los trabajos, los asienlos en bitácora, así como, de la revisión y la aprobación de los estimaciones 

correspondientes. 

Si la supervisión es exlerna, "EL CONTRATANTE", dará la aprobación final, lo anterior, en términos del artículo 58 de 

lo Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEXTO. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. Antes de dar inicio a los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá 

asignar mediante oficio enviado 01 "EL CONTRATANTE" un repl'esentante permanente, el cual deberá ser 
Arquitecto y/o Ingeniero a similar, y deberá contar con Cédula Profesional, emilida por la Dirección General de 

Profesiones, quien estará a cargo de la residencia de la obra, el cual deberá contar con poder amplio y suficiente 

por parte de "EL CONTRATISTA", para decidir todo lo relacionado 01 cumplimiento de este contrato, lo anleriar en 

términos de lo establecido en el Artículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

Dicho representante deberá tener a disposición de "EL CONTRATANTE", en el lugar de trabajo, y bajo su 

responsabilidad, la bitácora, proyectos, planos, especificaciones y calendarización de la obra convenida. Poro 

cualquier cambio en la designación del representante, "EL CONTRATISTA" contará con un plaza de 10 (diez) días 

naturales antes de llevarlo a cabo, para hacerlo del conocimiento por escrito a"EL CONTRATANTE". 

"EL CONTRATANTE", se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento. por causa juslificada, la sustitución 

del representante permanente de obra, y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de designar a otro que reúna los 

requisitos establecidos en el presente contrato. 

Además "EL CONTRATISTA" asignará a una persona que exclusivamente se encargará de coordinar, gestionar y 

dar seguimiento a los asuntos administrativos ante "EL CONTRATANTE", de tal manera que se lenga un control y 

tramitología de documentación comprobatoria relativa a la obra, actualizada de acuerdo con los plazas 

establecidos en cada caso. 

DECIMO SÉPTIMO, BITÁCORA DE OBRA. "LAS PARTES" se manifiestan sabedoras que, durante la ejecución de las 

obras objeto del presente instrumento, el uso de la bilácora es obligatorio, debiendo permanecer en la obra. a 
fin de que, las consultas requeridas, se efectúen en el sitio de los trabajos, y estará vigente durante todo el 

desarrollo de los Irabajos. Para los efectos del contrato, los anexos y la bitácora de los trabajos son los instrumentos 
que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones. 

DECIMO OCTAVO. CALIDAD DE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" se obliga o que la información, insumas y equipo 

que se utilicen en la ejecución de la obra objeto del presente contrato sean los apropiados y de primera calidad: 

y que. las realizaciones de dichos Ira bajos, se efectúen conforme al catálogo de conceptos, programa de 

ejecución de trabajos, en apego a las diversas Leyes, Reglamentos, lineamientos y demás diSPOSlciones 
aplicables en la materia, a satisfacción de "EL CONTRATANTE". 

. ., .. .... ~ 
\ 

CallE! 20 de Novienlbre 11 167 , CoL CentrQ ; c. P. 76850 
Amo leo dlJ B nfil. QI . 11 L (448) 27 8 0 74 AM~ªLCº 

www. lm _alco.gob .mx r,lJJlUl M1GIPágina 11 de 21 

~

e programa es público, ajeno a cualqUier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 105 establecidos en el programa" 

http:alco.gob.mx


o 

PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEAlCO DE BONFIL, QRO 
DI RECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROllO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PLIBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

"EL CONTRATISTA" se obliga a responder por su cuenta de los defectos y vicios ocultos derivados de los trabajos 
contratados, así como, de los daños y perjuicios que por inobservancia o negtigencia de su parte se lleguen a 

causar a "EL CONTRATANTE" o a terceros , en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgado para c umplimiento 
y/o vicios ocultos del contralo. has la por el monlo total de la misma. 

DECIMO NOVENO. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA" deberá poner a disposición la 
documentación que se origine en relación a su función, en apego al objeto del presente contrato, así como 
permitir la inspección in situ de los trabajos, a las personas designadas por el "EL CONTRATANTE", para que se 
realice la adecuada dirección técnica, supervisión, vigilancia , control y revisión de la correcla ejecución, calidad 
y adecuado funcionamiento de la obra pública, dichas acciones estarán a cargo de la Subdirección de Obras 
Públicas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "EL CONTRATANTE", 

"EL CONTRATISTA" deberá entregar allérmino de la obra los planos actualizados debidamente firmados de cómo 

realmente se ejecutaron los trabajos (planos AS BUILD) en original. copia y archivo electrónico; los cuales, deberá 
anexar como requisito en lo estimación finiquito, ante la Subdirección de Administración de la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano. Esta partida no se pagará como concepto adicional. 

VIGÉSIMO, RESPONSABILIDAD EN LA EJECUCiÓN, "EL CONTRATISTA" será e l único responsable de lo ejecución de 

los trabajos y deberó sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en 
matería de construcción , seguridad , uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan 
en el ámbito federal , estatal o municipal, así como a las instrucciones que le señale responsable el directo de "EL 

CONTRATANTE". Los responsabilidades, los daños y/o perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo 

de "EL CONTRATISTA". 

Para el cumplimiento del presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obligo o emplear personal técnico especializado 
para la ejecución d e los trabajos. 

"EL CONTRATANTE" Y"EL CONTRATISTA", observarán las disposiciones que en maleria de asentamientos Ilumanos, 
desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal, estatal y munic ipal. 

VIGÉSIMO PRIMERO, SOBRE EL D,R.O. Independientemente de lo estipulado en la cláusula que antecede, y 
previamenle al inicio de los Irabajos, si por el tipo de obra "EL CONTRATANTE", lo requiere, "EL CONTRATISTA" 
propondrá a "EL CONTRATANTE", el director responsable de la obro, quien tendrá a su cargo la obra, realizará las 
tareas referidas en la normalivídad aplicable y estará facultado por "EL CONTRATISTA" para decidir, en su nombre, 
todo lo relativo al cumplimiento del presenle controto, reservándose "EL CONTRATANTE" el derecho de aceptar o 
no en cualquier tiempo, a la persona a que se r<Ccfiere la presente c láusula. Dicha determinación deberá registrarse 
en la bitócora correspondienle. 

VIGÉSIMO SEGUNDO, GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y SU VIGENCIA. De igual forma, "EL CONTRATISTA" se obliga 
a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos, vicios ocultos, danos y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parie, se llegare a causar a "EL CONTRATANTE", o o terceros, para lo cual. deberá de otorgar 
garantia contra vicios ocultos previo a la recepción formal de la obro, para los efectos especificados en la Ley 
de Obra Pública del Es tado de Querétaro, sustituyendo la garantía de cumplimient') de contrato por otro 
equivalente 01 10% (diez por ciento) del monto total ejercido Impuesto 01 Valor Agregado incluido, en un plazo de 
5 dios naturales , con el fin de responder de los defectos que resultaren de la realización de los trabajos, vicios 
ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido durante su ejecución. La vigencia de esta 
garantía será de un ano con lado a partir de la fecha de la recepción de los trabajos, la que se haró constar en 

el ac ta de recepción formal. al término del cual y d e no haber inconformidad por parte de "EL CONTRATANTE", se 
realizarón los trámiles respec tivos paro dejar sin efecto la garantía correspondiente. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

Si se presentaran vicios ocultos "EL CONTRATANTE" lo comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA", a fin de que éste 

los subsane en el plazo que la entidad ejecutora lo determine. En caso de hacer caso omiso, se hará efectiva la 

garantía en términos del articulo 175 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

VIGÉSIMO TERCERO. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA. Derivado de la magnitud 
y complejidad de la obra y sin que esto implique una variación sustancial al proyecto original "EL CONTRATANTE" 

podrá modificar el proyecto. especificaciones y programa materia de este contrato, mediante comunicado 

dirigido a "EL CONTRATISTA". Dichas modificaciones se considerarán incorporadas al texto del presente contrato y 

por lo tanto serán obligatorias para "LAS PARTES". 

Tales modificaciones previas a su ejecución deberán ser evaluadas por "LAS PARTES". Con el objetivo de que no 

implique incrementos al monto total del contrato y tiempo, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá proponer a '"'EL 

CONTRATANTE" altemativas paro que dichas modificaciones se puedan realizar con otras técnicas, 

especificaciones, procesos constructivos o materiales en las que no se veo afectado el monto, calidad y el tiempo 
estipulados en este contrato. 

Si las modificaciones implican un cambio sustancial que genere un incremento en costo y/o tiempo, "EL 

CONTRATANTE", elaborará dictamen de justificación de las modificaciones, evaluando los plazos, calidad y costos, 

que servirá paro establecer los ajustes, los cuales podrán implicar reducción o incremento al monto del contrato 

y, en su caso, 01 tiempo establecido paro la ejecución de lo obra; los cambios a proyecto podrán ser propuestos 

por cualquiera de "LAS PARTES" únicamente podrán ser autorizados por el Director de Obras Públicas de "EL 
CONTRATANTE", 

"EL CONTRATISTA", por ningún motivo, procederá o la ejecución de trabajos que no estén contemplados en el 

catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asiente en bitácora lo orden de 

ejecución correspondiente, so peno de no recibir pago alguno. 

VIGÉSIMO CUARTO. SUBCONTRATACIÓN DE OBRA. "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar lo obra por airo, 

pero, con autorización expresa de "EL CONTRATANTE", podrá subconlralar partes de esla o cuando adquiera 

maleriales o equipos que incluyan su instalación en la obra. Esta autorización previa no se requerirá cuando "EL 
CONTRATANTE", señale especificamente en las bases del procedimiento de contratación, las partes de la obra 

que podrán ser objelo de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá siendo el (mico responsable 
de la ejecución de la obro anle "EL CONTRATANTE". 

VIGÉSIMO QUINTO. SUSPENSiÓN, RESCISiÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS. 
Bajo las circunstancias de caso fortuito, fuerza mayor o causo justificado, "EL CONTRATANTE", a través del 

responsable directo, podrá suspender, parcial o totalmente y de forma temporal o definitiva, la ejecución de los 

trabajos, sin perjuicio de los derechos que asistan al contratista para los efectos económicos o las reclamaciones 

conducentes de conformidad con el articulo 60 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

En razón de que el presente contrato es de interés social y de derecho público por lo que el "EL CONTRATANTE", 

podrá suspender temporalmente, total o parcialmente la obra pública contratada, por cualquier 

justificada. La suspensión temporal no implica la terminación anticipada del presente contrato, ya que el mismo 
podrá seguir surtiendo sus efectos una vez que se hayan subsanado las causas que dieron origen a la suspensión. 

Dicha suspensión deberá constar por escrito por parte del "EL CONTRATANTE", Y notificar en el plazo de 3 (tres) dias 

hábiles a "EL CONTRATISTA" Y posteriormente en un mismo plazo notificar tal situación a la Auditorio Superior 

Municipal de Amealco de Bonfi!, Querétaro, en estricto apego a lo establecido en los artículos 60 al 62 de la Ley 

de Obra Pública del Estado de Querétaro. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

o CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

Asimismo, el "EL CONTRATANTE", podrá rescindir administrativamente el contrato por causas de interés público, 
interés social o de la colectividad y/o por contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos 
y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; así como por el incumplimiento de "EL 

CONTRATISTA" a cualquier de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, para lo cual se observará lo 
dispuesto por el artículo 61, fracción 11, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar a "EL CONTRATANTE" 

el saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la 
fecha en que le sea comunicado a "EL CONTRATISTA" la determinación que se da por rescindido este contrato, 
de conformidad con el artículo 54, Fracción V, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

"EL CONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado deberá pagar gastos financieros a 
"EL CONTRATANTE", conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de ingresos de la Federación 
en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos gastos empezarán a generarse cuando las 
partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose 
computar por días naturales desde que sean determinadas hasta la feclia en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". 

"EL CONTRATANTE", a través del responsable directo, comunicará, por escrito en el acto de notificación de la 
suspensión, rescisión o terminación anticipada del presente contrato, a "EL CONTRATISTA" señalando los motivos 
que la originaron. 

En el proceso de rescisión, una vez comunicada por el "EL MUNICIPIO" el inicio del procedimiento de su rescisión, 
este procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada 
del estado en que se encuentra la obra, de conformidad con el artículo 61 último párrafo de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro. 

VIGÉSIMO SEXTO, CAUSAS DE SUSPENSiÓN, RESCISiÓN Y10 TERMINACION ANTICIPADA. Serán causas de 
suspensión, rescisión y/o terminación anticipada del presente contrato, a consideración de "EL CONTRATANTE". 

J.- Incumplimiento total o parcial del presente contrato. 

2.- Contravención a cualquiera de los ordenamientos legales aplicables y vigentes. 

3.- Negligencia pmbada en su actuación. 

4.- Las que en ese momento se consideren sean conducentes por seguridad de la población, alguna 

contingencia ambiental, causas de fuerza mayor que imposibiliten la ejecución de los trabajos, etc., 

previo dictamen, fundado y motivado, por parte de "EL CONTRATANTE", a través de la residencia de 

su pervisió n. 


Cuando existan razones de interés público, interés social o colectivo, que den origen a la terminación anticipada 
del contrato "LAS PARTES" llevarán a cabo el procedimiento establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro, no obstante el presente instrumento podrá continuar produciendo sus efectos 
legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, si los trabajos han de 
continuarse, se deberá formalizar a través del instrumento legal correspondiente. 

VIGÉSMO SÉPTtMO. OBSERVACIONES SOBRE EL PROCESO DE RESCISiÓN. "EL CONTRATANTE", podrá rescindir 
adminislrativamente el contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL 

CONTRATISTA", derivadas del presente contrato o cuando a juicio de "EL CONTRATANTE", exista un atraso en 
ejecución de los trabajos con respecto al calendario de ejecución, independientemente de las penas 
convencionales a las que se hago acreedora, la rescisión administrativa se realizara de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 61 de la Ley de Obra Pública d el Estado de Querétaro. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

o CONTRATO DE OBRA PÚBLlCA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada del presente contrato deberá observarse lo 
siguiente: 

1.- Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El 
CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato. 

2.- En caso de rescisión del con troto, por causas impulables a "EL CONTRATISTA", uno vez emitido lo 
determinación respectivo , "EL CONTRATANTE", precoutoriomente, desde el inicio de la mismo, se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se 
o torgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la fecha de la notificación de dicho determinación, a fin de proceder o hacer efectivas las 
garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se 
encuen tren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los 
materiales y equipos que. en su caso, le hayan sido entregados. 

3.- Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "EL CONTRATANTE", pagará o "EL 
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato: 

4.- Cuando por coso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los Irabajos, "EL CONTRATISTA" 
podrá optar por no ejeculorios. En este supues to, si opta por la terminación anticipado del contrato, 
deberá solicitarlo o "EL CONTRATANTE", quien determinará lo conducen te dentro de los 15 (quince) díos 
naturales siguientes o lo presentación del escrito respectivo, dándole garantía de audiencia o "El 
CONTRATtSTA"; en coso de negativo, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtengo de lo autoridad 
judicial lo resolución correspondiente, pero si "El CONTRATANTE", no contesta en dicho ptozo, se tendrá 
por aceptado lo petición de "EL CONTRATtSTA". 

VtGÉStMO OCTAVO. AJUSTE DE COSTOS. "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" acuerdan realizar lo revisión y ajuste 
de los cl1Stos a los precios unitarios pactados en el presente contrato, únicamente en caso de que se presentaran 
circunstancias de orden económico no previstos en el mismo, que determine un aumento o reducción de los 
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programo pactado 01 momento de ocurrir dicho 
contingencia, que no sean imputables o cualquiera de "LAS PARTES", el aumento o disminución autorizado deberá 
constar por escrito, mediante lo suscripción del oficio correspondiente, tal como lo refiere el artículo 63 y 64 de lo 
Ley de Obro Público del Estado de Querétaro. 

Cabe señalar que poro que procedo el ajuste de costos o que se refiere el párrafo que antecede deberá 
presentarse dicho solicitud por "EL CONTRATtSTA" 01 "EL CO NTRATANTE", a fin de realizar su análisis, solo cuando los 
conceptos de obra estén reolizóndose conforme 01 programo de obro, anexo 01 presente instrumento y que formo 
parte integrante de él, es decir, que no existe moro imputable o "EL CONTRATISTA". En coso de que "EL 
CONTRATANTE", estime que lo petición seo justificado, "EL CONTRATANTE", autorizará el ajuste de costos de los 
precios unitarios, de acuerdo con el procedimiento que señala el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Queré taro . 

No darón lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorios a que, conforme a la Ley en la materia, pudiera 
estar sujeta la importación de bienes contemplados en lo realización de los trabajos. 

En el análisis de la procedencia del ajuste de costos, "EL MUNtCIPIO" tomarán en cuenta la afectación del anticipo 
para todos los casos y el periodo de ejecución establecido en el contrato. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROUO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convienen que para la presentación de la solicitud debidamente 

acompañada de los requerimientos mínimos necesarios para evaluar la proc edenc ia de dicho ajuste de costos, 
"EL CONTRATISTA" dispondrá de un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales, siguientes a la publicación de los 

índices nacionales de precios produc tor (INPC), que detel-mina el Banco de México, aplicables al periodo que los 
mismos indiquen y que servirán de base para el cálculo de los incrementos o decrementos de los costos de los 

insumas, y "EL CONTRATANTE", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la recepción de la solicitud , 

deberá emitir por escrito la resolución correspondiente. 

En el entendido de que cualquier solicitud y/o trámite que se presente en fecha posterior al plazo establecido en 

el párrafo inmediato anterior será improcedente. 

Cuando el porcentaje del ajuste de costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" quien promueva; si es a la baja, será 

"EL CONTRATANTE" quien lo realice_ 

VIGÉSIMO NOVENO. PLAZO DE ENTREGA DE DOCUMENTACiÓN EN CASO DE DAR POR RESCINDIDO El PRESENTE 
CONTRATO, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "El CONTRATANTE", en un plazo de 10 (diez) días 

hábiles contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que éste le hubiere 

entregado paro la realización de los trabajos. 

TRIGÉSIMO. RESPONSABILIDAD CIVIl. "EL CONTRATISTA" deberá llevar a cabo todos los actos y obras que sean 

necesarios para garantizar lo seguridad de sus trabajadores, de cualquier persono que intervenga en los trabajos 

objeto materia de este contrato y a las personas en general que circulen en los alrededores de dicha obra, para 

lo cual, deberá de señalizar adecuadamente dichos trabajos advirtiendo al peatón y a los conductores de 

vehículos en su caso, de la existencia de maquinaria, materiales, excavaciones y cualquier otro elemento que 

ponga en peligro su integridad física o que pueda causar algún daño. Asimismo, deberá implementar los 

mecanismos necesarios para no entorpecer el tránsito de vehículos y de tener que hacerlo, coordinarse con las 

autoridades correspondientes para que se implemente el operativo necesario 

"El CONTRATISTA" además deberá evitar el bloqueo de banquetas y pasos peatonales y en caso de que tuviere 

que hacen o, implementará los mecanismos que sean necesarios para otorgar al peatón las facilidades necesarias 
para su circulación, y sin que corra riesgo alguno por las obras que "El CONTRATISTA" ejecutará. 

En virtud del presente contrato "El CONTRATISTA" se manifiesta como único responsable por los daños y lesiones 

que se pudieran causar a terc eros, con motivo de la ejecución de los trabajos que son regulados por este 

contrato. 

Todas las obras que "El CONTRATISTA" tuviere que llevar a cabo para cumplir con lo antelior, por ningún motivo 
se considerarán como palie de las obras objeto de este contrato, por lo que el pago de los mismos seró a cargo 
y por cuenta de "El CONTRATISTA"_ 

"EL CONTRATtSTA", será el responsable de la seguridad de la obra, por lanto, proporc ionará a sus trabajadores 

como a visitantes cascos y chalecos de seguridad_ 

TRIGESIMO PRIMERO, RESPONSABILIDAD LABORAL "El CONTRATISTA"lIevará a cabo la con tratación de las personas 
que estime capacitadas para auxiliarlo en el desarrollo de la obra materia de esta con tratación, corriendo por su 

cuenta el pago de salarios, y cuotas correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social derivadas de tales 

contrataciones y cualquier otro aportación de Seguridad Social que se genere_ A este respecto se manifiesta 

como único obligado frente a toles personas ante el Incumplimiento que se presentare en los contratos 

correspondientes, eXimiendo a "El CONTRATANTE", de cualqUier tipo de responsabilidad al respecto_ Asimismo, "E~ 
CONTRATISTA" SI se le Ilegal e a suspender los trabajos motivo de este contrato, deberá de exhibir a "El 

CONTRATANTE", el aviso de terminación correspondiente dado al Instituto Mexicano del Seguro SOCial y demás 
IIlstituclones de seguridad SOCial 

. .~- .... .... 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAI SMUN.404.AD.2024 

"El CO NTRATISTA" reconoce expresamente que será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social paro sus empleados, por 

lo que reconoce y declaro no ser representante. empleado o intermediario de "EL CONTRATANTE", sino uno 

persono físico con personalidad jurídico y patrimonio diferentes de los de "EL CONTRATANTE", por lo cual será lo 
único responsable frente o los empleados o trabajadores que ocupe, y por lo mismo conviene en responder 
directo o indirectamente de todos las reclamaciones y/o juicios que estos presenten en su con tra o en contra de 
"EL CO NTRATANTE", En relación con el objeto materia de este con tra to, desligándose "EL CONTRATANTE", de todo 

responsabilidad que pudiera generarse ante las distintas autoridades del Institut o Mexicano del Seguro Social , 
Previsión Social y demás similares. todo vez que se reitero que tas relaciones entre " El CONTRATISTA" Y sus 

empleados son responsabilidad de este último. 

TRtGÉSIMO SEGUNDO. PORCENTAJE DE MANO DE OBRA. "EL CONTRATISTA" de conformidad o lo cláusula an lerior 

se obligo o que el 30% (treinta por c iento) de las personas que estime capacitadas paro auxiliar10 en e l desarro llo 

de lo obro materia de esto contratación. deberán contar con el carác ter de avecindado del Municipio de 
Amealco de Bonfil, Querétaro. de conformidad 01 artículo 9 de lo Ley Orgánico Municipal del Estado de 

Querétaro. 

TRIGÉSIMO TERCERO. VERifiCACIÓN DE OBRA. "EL CONTRATANTE", tiene lo fa cultad de verificar si lo obro público 

materia del presente contrato, que se está realizando por "EL CONTRATISTA" de conformid a d con el proyecto y 

programo de obra aprobado, comparando periódicamente el avance de los trabajos. 

TRIG ÉSIMO CUARTO. CESiÓN DE DERECHOS. "EL CONTRATISTA" no podrá ceder en ningún caso, o otras personas 

físicas o morales , yo seo en todo o en parte, los derechos y obligaciones derivadas del mismo paro lo realización 

de los obras. 

"EL CONTRATISTA" no podrá ceder o gravar sus derechos d e cobro sobre los es timaciones por los trabajos 

ejec utados, con excepción de contar con lo aceptación expresa previo y por escrifo por palie de "EL 

CONTRATANTE", en apego 01 articulo 51, último párrafo de lo Ley de O bro Público del Es lado de Querétaro. 

"EL CONTRATA NTE", tendrá lo facultad paro rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial el 

contrato, cuando después de se r cobradas las facturas o contra recibos, éstos se hagan figurar por "El 

CONTRATISTA" en un con trato de cesión de créditos o de constitució n de garant fa prendario. de fideicomiso en 

garantia o cualquier otro acto juridico que tengo como consecuen cia conferir o un tercero los derechos de "El 

CONTRATISTA" o los créditos generados conforme o este contrato. o preferencia sobre dichos créditos. 

TRIGÉSIMO QUINTO. CONFIDENCIALIDAD. "EL CONTRATISTA" se obl iga o mantener en absoluto confidencialidad 

toda lo informac ió n a la que te ngo acc eso en rozón del presente c o ntrato, a simismo acepto y reconoce que 
todo lo d ocumentación e informac ión que recibo de "EL CONTRATANTE", poro lo realización del objeto del 

presente con tra to son de exclusivo propiedad de éste último, por lo que se obligo o guardar estric to 

confidencialidad de dicho informac ió n, no pudiendo divulgar por medio de publicaciones. informes, 

conferencias. o cualquier o tro formo, lo informació n y resultados obtenidos, sin lo autorización expreso de "El 

CONTRATANTE". Lo vio lación o esto c láusuta será objeto de acciones legates y sanciones que se con templen en 
lo Ley que por su naturaleza rigen lo materia en que se hubiese dado ta violación en sí. 

TRIGÉSIMO SEXTO. TRABAJOS ADICIONALES A LO CONTRATADO. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor 

valor del contratado sin mediar orden por escrito d e "El CONTRATANTE", independientemente de la 
responsabilidad en que inc urra por lo ejecución de los trabajos exc edentes. no tendrá derecho a reclamar pago 

alguno por ello, ni modificación a lguna del plazo de ejecución de los trabajos . 

Cuando los trabajos no se Ilayan l"ealizado contorme o lo estipulado en el presen te contrato o conforme o los 
órdenes escritas de "El CONTRATANTE", éste podrá ordenar su demolic ión. reparación o reposición inmediato c 

los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho 

a retribución adicionol alguno por e llo, en este caso. "EL CONTRATANTE", si lo es timo necesario podrá ordenar la 

suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tonto no se lleve a cabo la reposición o repara ción de 

los mismos, sin que esto seo motivo paro ampliar el plazo seña lado paro su terminación. 

n__~_ 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No, MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO, PENAS CONVENCIONALES, "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de obra aprobado, de 
suministro o de utilización de los insumas para lo cual. "EL CONTRATANTE" comparará, periódicamente, el avance 
de las obras con tra el programa, Si como consecuencia de dicha comparación el avance de las obras es menor 
a lo que debió ejecutarse, "EL CONTRATANTE", procederá conforme a continuación se establece; 

En caso de que por causa imputable a "EL CONTRATISTA", no se ejecute la obro de conformidad con el periodo 
de ejecución establecido en el presente contrato, "El CONTRATANTE", aplicará una retención económica a la 
estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma que "EL CONTRATISTA" 
podrá recuperar en las próximas estimaciones, si regulariza los tiempos de atraso señalados en los programas de 
ejecución, de suministro o de utilización de los insumos. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de 
definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, éstos no se han concluido. 

El cálculo de lo retención será por concepto de pena convencional del 2% (dos por ciento) sobre la diferencia 
que exista entre los trabajos realmente ejecutados y el importe de lo que debió ejecutarse de acuerdo al 
programa de ejecuc ión establecido. 

"EL CONTRATANTE", aplicará, para el caso de que por causa imputable a "EL CONTRATISTA", este no concluya la 
obra en la fec ha señalada en el programa, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 4% 
(cuatro por ciento) mensual, sobre la diferencia entre el importe de la obra ejecutada y el importe de la obra que 
debió realizar, la que aplicará "EL CONTRATANTE", a "EL CONTRATISTA" en sus estimaciones y hasta el momento en 
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "EL CONTRATANTE", Para determinar la aplicación 
de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras provocadas por caso fortuito o fuerza mayor 
o por cualquier otra causa que a juicio "EL CONTRATANTE", no sea imputable a "El CONTRATISTA", 

Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en tas techas establecidas en los programas de ejecución de 
los trabajos, de suministro o de utilización de tos insumas, así como en la fecha de terminación de los Irabajos 
pactada en el controlo . Lo anterior, sin pe~uicio de que "EL CONTRATANTE", opte por la rescisión del contrato. 

Las penalizaciones serán determinadas en función de la parle de los trabajos que no se hayan ejecutado o 
presen tado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del contrato, considerando los ajustes de costos y sin 
aplicar el Impuesto al Valor Agregado. 

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiares, en su conjunto , al monto de la gorantía de cumplimiento. 

Adicionalmente a las penas convencionales aquí pactadas, si "EL CONTRATISTA" intringe las disposiciones del 
presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en el Título Séptimo, Capitulo Único, de las 
Infracciones y Sanciones, de la Ley de Obra Público del Estado de Querélaro. 

Con fundamento en el artículo 1834 del Código Civil del Estado de Querétaro, "EL CONTRATANTE", podrá escog er 
entre exigir el c umplimiento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y pe~uicios en ambos 
casos. También podrá pedir la resolución aún después de haber optado por el cumplimiento, cuando éste 
resultare imposible. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba 
de los órganos de control competentes, so pena de ser sujeto o las sanciones aplicables. 

TRIGÉSIMO OCTAVO, EXCEPCiÓN A LAS CAUSALES DE PENAS. En la determinación de las causales previslas con 
anterioridad para la aplicación de la pena convencional. no se tomarán en c uenta las que sucedan por c ausas 

de caso fortuito o de fuerza mayor que a juicio de "EL CONTRATANTE", Y de conformidad con la legislac ión Ci~"I.~ 
no sean imputables a "EL CONTRATISTA", 

TRIGÉSIMO NOVENO. CONSTANCIAS DE AVANCE FíSICO. "EL CONTRATANTE", podrá solicitar a "EL CONTRATISTA" 
constanc ias ~e avance físico de los trabajos realizados, el cu..:: l, será calculado por el procedimiento siguiente: 

.. t . ," ~ ' ,' , .. J "".~ "" .... "', ..•• 'J \ 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 

DIRECCI ÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

Mediante la suma de los productos resultantes de la participación porcentual de las partidas inscritas en el 
programo de trabajo, respecto al presupuesto autorizado por los porcentajes de avances físicos observados por 

"EL CONTRATANTE", en las fec has de retención . 

CUADRAGÉSIMO. RECEPCiÓN DE TRABAJOS. En la fecha señalada para la recepción "EL CONTRATISTA" 
comunicara por escrito a "EL CONTRATANTE", la terminación de los trabajos que fueron encomendados y "El 
CONTRATANTE", a su vez, verificará bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos, levantando el acta 
correspondiente con la comparecencia de "'EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATANTE" informará por escrito a la 6rgano Interno de Control, la terminación de los trabajos y la fecha 

señalada para su recepción a fin de que, ésta úllima, si lo estiman conveniente, nombre a un representante para 
que asista al acto de recepción, que será dentro del plazo referido en el párrafo anterior. 

Concluida la obra, no obstante su recepción formal. "EL CONTRATISTA" queda obligado a responder de los 
defectos que resullaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiera 
incurrido en los términos señalados e n el presente contrato, y de conformidad a los plazos de garantía estipulados 
en base a lo dispuesto en artículo 55 fracción IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL 

CONTRATISTA" se obligo a atender las auditorios que se realicen por parte de cualquier organismo de fiscalización, 
aún después del finiquito de la obra pública materia del presente contrato, so pena de ser sujeto de los 
pmcedimientos administrativos, penales o civiles aplicables. 

CUADRAG~SIMO PRIMERO. RETENCIONES. "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorgo su consentimiento 
para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga la reten ción del 2% (dos por cien to) sobre el importe 
de coda una de las estimaciones de trabajo, por concepto de servicios de vigilancia, inspección y control 

necesarios paro su ejecución. El Director de Finanzas de "EL CONTRATANTE", al hacer el pago de estimaciones de 
obra le retendrá el importe de los Derechos. Lo anterior en estricto apego a lo previsto en el artículo 59, tercer 
párrafo de la Ley de Obra Pública del Es tado de Querétaro y articulo 109, fracción XXI, de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato, surtirá sus efectos a 
partir del inicio de la ejecución de los trabajos de la obra objeto de este contrato, y concluirá con la fecho del 
cierre administrativo y financiero de la obra pactada dentro de la cláusula CUARTO del presente contrato. por lo 
que "EL CONTRATISTA" deberá dar cabal cumplimiento a los términos, plazos y condiciones pactados en el 
presente instrumento. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a 
la propiedad inteleclual . lo responsabilidad estará a cargo de "EL CONTRATISTA". 

Asimismo, los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, 
asesorios, estudios e invest igaciones contratados , invariablemente se constituirán a favor de "EL CONTRATANTE", 
según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. PRUEBAS DE LABORATORIO. "EL CONTRATISTA" se obliga a contratar un laboratorio de 
control de calidad de los materiales y de la obra ejecutada, y "El CONTRATANTE" se reserva el derecho de aceptar 
al laboratorio designado por "EL CONTRATISTA", para lo cual. deberá "EL CONTRATISTA" presentar escrito donde 

refiera el laboratorio en cuestión que designa en hoja membretada ante "EL CONTRATANTE"."EL CONTRATANTE", 
podrá, por motivos justificados, solicitar, por escrito, a "EL CONTRATISTA" que cambie el laboratorio propuesto. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO, CONTROVERSIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO. "EL CONTRATANTE" Y " 
CONTRATISTA", resolverón, entre sí, las conlroversias fuluros y previsibles que pudieran versar sobre prOblemas 
especificos de carácler técnico y adminislrativo derivados de este contra to, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

o CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

a) 	 "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL CONTRATANTE", mediante un escrito en el cual expondrá el problema 

técnico y/o administrativo que se haya suscitado, indicando las causas y motivos que le dieron origen, 


anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) dias naturales 


siguientes a la fecha en el que haya ocurrido. 


b) 	 "EL CONTRATANTE", a través de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dentro de un término 


de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en lo que reciba la solicitud, realizará las 

diligencias necesarias requeridas, o fin de emitir uno so luc ión que dé término al problema planteado. 


c) 	 "EL CONTRATANTE", a través de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, al emitir la resolución, 


citará a "EL CONTRATISTA" para hacerla de su conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales 


siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta. 


d) 	 Durante la reunión convocado, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA", la solución adoplada y 

se levantará acta administraliva en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los 


mismos en la bitácora. 


CUADRAGÉSIMO SEXTO. FINtQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" para dar por terminado, 

parcial o totalmente, tos derechos y obtigaciones asumidos por "LAS PARTES" que intervienen en es te contrato, 

deberán elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. 

Concluida la obra, no obstante, su recepción formal , "EL CONTRATISTA" queda obligado a responder de los 

defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otro responsabilidad en que hubiera 

incurrido en los términos señalados en el presente contrato y de conformidad a los plazos de garantia estipulados. 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. DEL DOMICILIO. En caso de que "EL CONTRATISTA" cambie su domicilio o lleve a cabo 

alguna variación en su nomenclatura, queda obligado a notificarlo con 3 (tres) días naturales de anticipación a 

"EL CONTRATANTE", quedando apercibido, que, en caso de no hacerlo se le tendrá por legalmente reconocido 
el domicilio registrado y proporcionado en el presente instrumento. De igual manera, en caso de cambiar su 

domicilio fuero del Estado de Querétaro, deberá señalar un domicilio dentro de esta demarcación territorial. 

CU ADRAGÉSIMO OCTAVO. INTERPRETACtÓN y JURISDICCtÓN. Poro lo interpretación y cumplimiento del presente 

contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se 

someterán o la jurisdicción de los Tribunales de lo Ciudad de Querétoro, por lo lanto "EL CONTRATISTA" renuncio 

al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa. 

LErDO tNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y SABEDORAS "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO SUSCRIBEN DE CONFORMIDAD POR TRIPLICADO, CON SU ANTEFtRMA AL 

MARGEN DE TODAS SUS HOJAS Y AL CALCE CON SU FIRMA AUTÓGRAFA EN LA ÚLTIMA HOJA, EN LA CIUDAD DE 

AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO, EL DíA 03 DE DICIEMBRE DE 2024. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO DE BONFIL, QRO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

o CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MAQ.FAISMUN.404.AD.2024 

POR "EL CONTRATANTE" 

C. 
Síndic o Municipal de Presidente Municipal de 

Amealc o de Bonfí!. Qro. Amealc o de Bonfi!. Qro. 

M. EN D. el 
Direc tor De Obras Públicas y 


Desarro llo Urbano 


Es ta hoja forma parte del C ontra to de O b ra Pública No. MAQ.FAISMIN .404.AD.2024 correspondiente a la o bra: 
" FAISMUN-2024- REHABILITACiÓN DE CAMINOS ZONA ORIENTE (2DA ETAPA). BARRIO LA ESPERANZA. LA MURALLA, 
EL ATORÓN, EL SAUCITO. EL TEPOZÁN. EL RINCÓN DE SAN ILDEfONSO. YOSPHí, SAN ILDEFONSO TULTEPEC. EL CUISILLO. 
EL BOTH~, LA PINL MESILLAS. XAJAY. TENASDÁ. EL APARTADERO. EL CAPULiN . LA LADERA, SAN PEDRO TENANGO. LA 
MANZANA. JACAL DE LA PIEDAD. SAN PABLO. EL COYOTE Y BUENOS AIRES (EL APARTADERO). AMEALCO DE BONFIL, 
QRO." 
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